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Referència: 16269/2022

Procediment: Fomento de la Participación Ciudadana

Interessat:  

Representant:  

SECRETARIA CI GOVERNACIÓ I RÈGIM INTERN (MJSILVESTRE) 

CI DE GOBERNACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO

DICTAMEN

APROVACIÓ DEL REGLAMENT D’HONORS I DISTINCIONS PER A L’AJUNTAMENT 
D’ALCOI

És d’interès de la Regidoria de Democràcia Participativa i Transparència  l’aprovació d’un 
reglament d’honors i distincions  que tinga com a objectiu la regulació normativa de 
l’Ajuntament d’Alcoi de tots els premis que atorgue l’ajuntament amb motiu de mereixements 
excepcionals, serveis destacats o treballs valuosos realitzats en benefici del progrés 
desenvolupat i honor de la ciutat d’Alcoi.

Entre la legislació aplicable es troba la següent:
 Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals (Real 

Decret 2568/1986, de 28 de novembre): articles 189 i 191
 Llei 39/2015, d’1 d’octubre del Procediment Administratiu Comú de les 

Administracions Públiques: art. 128
 Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 4.1.a) i 

84.1a)
 RD Legislatiu 781/1986, de 18 d’abril: art. 55 i 56

Aquesta proposta de norma es troba inclòs en el Pla Normatiu 2022 el qual es troba publicat 
en el portal municipal de transparència. Aquest pla normatiu va ser aprovat pel decret 
d’alcaldia número 5652/2021 de data 22/12/2021, i modificat per ampliacions posteriors en 
data 17 de gener de 2022 (resolució 230/2022), 12 d’abril de 2022 (resolució 1944/2022) i 27 
de setembre de 2022 (resolució 4992/2022).
Segons estableix l’article 133 de Llei 39/2015 de Procediment Administratiu Comú de les 
Administracions Públiques, es va realitzar una consulta pública prèvia a través de la 
publicació de l’anunci en el portal de transparència municipal i es va enviar per correu 
electrònic a les associacions de veïns del registre municipal d’associacions en data 7 de juny 
de 2022. El període de publicació va ser des del 7 fins al 27 de juny de 2022. Dins d’aquest 
termini no es va rebre cap aportació o proposta per part de la ciutadania.
Consten a l’expedient els següents informes favorables dels serveis tècnics municipals:

 Informe sobre l’impacte en la infància, adolescència i en la família de l’assessora 
jurídica de Serveis Socials de data 13 de juliol de 2022.

 Informe sobre l’impacte de gènere de la norma de l’agent d’Igualtat de data 8 de 
setembre de 2022
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 Informe del tècnic del Gabinet Municipal de Serveis Jurídics de data 10 de novembre 
de 2022

 Informe de la Secretaria General de l’Ajuntament d’Alcoi de data 24 de novembre de 
2022 

L'òrgan competent per a l'aprovació serà el Ple (art. 22.2.d i p. de la Llei 7/1985, de 2 d'abril), 
previ el dictamen de la Comissió Informativa corresponent.

ENCABEZADORESOLUCION
La CI de Gobernación y Régimen Interno, en sesión Ordinaria celebrada el día 28 de 
noviembre de 2022, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez sometida 
a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se obtuvo el 
siguiente resultado:

Se dictamina favorablemente por mayoría, con los votos a favor de los concejales del GRUPO 
SOCIALISTA, PODEM, GUANYAR,y la abstención de los concejales de COMPROMIS, 
VOX, CIUDADANOS, GRUPO POPULAR y CNA.

PRIMER.- Aprovar inicialment el Reglament d’Honors i Distincions per a l’Ajuntament d’Alcoi 
el text complet del qual és el següent:
«REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOI.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Ayuntamiento de Alcoi, con el fin de reconocer y premiar los servicios extraordinarios, 
méritos, u otros logros en beneficio de la ciudad de Alcoi, se dota del presente Reglamento 
en base a la potestad reglamentaria que corresponde al Ayuntamiento conferida por el 
artículo 4.1 a) de la ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de acuerdo con  los principios de buena regulación en su ejercicio establecidos en el artículo 
129 de la ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Artículo 1. De acuerdo con la legislación de Régimen local en vigor, el ayuntamiento podrá  
acordar los siguientes nombramientos honoríficos.

A) Hijos/as predilectos/as de Alcoi
B) Hijos/as adoptivos/as de Alcoi.
C) Medalla de Oro de la Ciudad de Alcoi.
D) Medalla de Honor de la Ciudad de Alcoi.

Artículo 2. Los nombramientos  honoríficos no otorgarán en ningún caso facultades para 
intervenir en el gobierno o administración del ayuntamiento, pero habilitarán para realizar 
funciones representativas cuando se tengan que ejercer fuera del término municipal.
Artículo 3. El nombramiento de hijo/a predilecto/a podrá recaer en aquellas personas que, 
habiendo nacido en Alcoi, se hayan distinguido por el interés, dedicación, entrega, y  
consecución de logros  hacia la población.
Articulo 4. El nombramiento de hijo/a adoptivo/a podrá recaer en aquellas personas que, no 
habiendo nacido en Alcoi, se hayan distinguido por sus actitudes  y la consecución de logros  
mencionados en el artículo anterior. 
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Articulo 5. La Medalla de la Ciudad, en sus dos categorías, podrá concederse a cualquier 
persona, nacional o extranjera, o entidad que, por sus obras, actividades o servicios en favor 
del municipio hayan destacado notoriamente.
Para la elección de la categoría de la medalla a otorgar se valorará la índole de sus 
servicios, la trascendencia para el municipio y las particulares circunstancias de la persona 
propuesta. En todo caso tendrá preferencia la calidad y repercusión de los méritos sobre el 
número de éstos.
Artículo 6. Corresponde la concesión de estas distinciones al pleno de la corporación 
municipal mediante sesión extraordinaria convocada al efecto para este único asunto, 
requiriéndose en todos los casos el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de los miembros de la Corporación.
Las votaciones serán siempre secretas.
Artículo 7.  Para la concesión de cualquiera de las distinciones citadas en este reglamento 
será necesaria la tramitación del correspondiente expediente. 
En ningún caso podrá otorgarse cualquiera de las distinciones anteriores a una persona 
física con antecedentes penales. En caso de personas jurídicas, con sentencia penal firme 
condenatoria.
El procedimiento será resuelto por el Pleno de la Corporación municipal, mediante acuerdo 
adoptado por los mayoría absoluta legal de los componentes.
Artículo 8. Las distinciones podrán concederse a título individual o como recompensa 
colectiva.
Artículo 9. Las distinciones concedidas podrán quedar sin efecto con efecto retroactivo, con 
la observancia del mismo procedimiento que para su otorgamiento. El acuerdo se adoptará 
por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación en un Pleno 
extraordinario convocado al efecto para únicamente el mencionado punto del orden del día.

Será necesaria  la tramitación del correspondiente expediente en el que se justificarán  las 
causas por las que se considera oportuna la retirada de los honores o distinciones 
concedidos en su día.
Serán causas de revocación de los honores y distinciones la condena penal impuesta en 
virtud de sentencia firme, la aplicación de preceptos legales que así lo exigieran, la 
realización de actos o manifestaciones contrarios a los motivos que justificaron su 
otorgamiento; o que de haber existido al tiempo de su otorgamiento, no lo hubieran 
permitido. 
Así mismo, serán causas de la revocación el desmerecimiento, el desprestigio o los  efectos 
perjudiciales al  buen nombre de la ciudad de Alcoi causados por los actos o 
manifestaciones de cualquier índole así como cuando la conducta y/o trayectoria de la 
persona o entidad distinguida sea incompatible con la ejemplaridad cívica y profesional 
exigida para la obtención de la distinción.
Articulo 10. Las distinciones recogidas en el presente reglamento serán entregadas en un 
acto público por el alcalde o alcaldesa, o concejal en quien  delegue.
Estarán formadas por el blasón de Alcoi, y todas estarán  bañadas en plata, a excepción de 
la Medalla de Oro, pudiéndose usar también en  miniatura.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Se adjunta a este reglamento un anexo en el que se especifica y detalla la forma, 
composición y demás características de los objetos que representan las distinciones y 
merecimientos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango se opongan a su 
articulado.
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 DISPOSICIONES FINALES 
Para lo no contemplado en el presente reglamento se estará a lo dispuesto en  la normativa 
de rango superior que resulte de aplicación.
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ANEXO
CARACTERÍSTICAS DE LAS DISTINCIONES- MERECIMIENTOS.
Medalla de metal con baño plateado o dorado, según demanda. 
Cuerpo de la medalla de 45 x 40 mm más corona móvil de 15 x 20 mm y reasa de 16 mm 
para pasar cordón de pasamanería, trenzado en rojo y amarillo. 
En el anverso figurará el escudo de Alcoi con esmaltes, y en el reverso. la chapa con la 
leyenda "Corporació Municipal d´Alcoi" con esmalte azul de fondo. 
En  caso de medalla honorífica, se añadirá en el anverso una banda con la leyenda 
correspondiente, y en el reverso, se cambiará  la chapa y se colocará  una con la grabación 
correspondiente a la persona reconocida (nombre y apellidos).
Cordón de pasamanería con escudo de  España en metal con esmaltes 20 x 20 mm. 
Pin de 23 x 17 mm del escudo de Alcoi con esmaltes.
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SEGON.- Obrir un període d'informació pública i audiència als interessats durant un termini 
de trenta dies, mitjançant anunci al Butlletí Oficial de la província, al tauler d’anuncis de 
l’Ajuntament i a la seua Seu Electrònica, per a la presentació de reclamacions i 
suggeriments per part de les persones o entitats interessades. Totes les reclamacions i 
suggeriments presentats dins del termini s’hauran de resoldre i aprovar definitiva el 
Reglament pel Ple. 
TERCER.- En cas que no s’haguera presentat cap reclamació o suggeriment, s’entendrà 
definitivament adoptat l'acord.
QUART.- Publicar íntegrament el text d’aquest reglament, després d'haver-se aprovat 
definitivament, al Butlletí Oficial de la Província d’Alacant, al tauler d’anuncis de l’Ajuntament 
i a la seua seu electrònica municipal.
CINQUÈ.- Facultar el Sr. Alcalde, D. Antoni Francés Pérez, o a qui legalment el substituïsca 
per signar els documents necessaris en vista a l'efectivitat d'aquest acord.

PIERESOLUCION
Dictamen que se eleva a Ple para su consideración.
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